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SECCIÓN TERCERA

Núm. 8352

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto num. 3070, de fecha 24 de octubre de 2025, ha 
resuelto convocar y aprobar las bases del proceso selectivo para la cobertura por 
oposición, en turno libre, de una plaza de auxiliar de sala y depósito, reservada a 
personas con discapacidad física o sensorial, nivel VII del convenio colectivo para el 
Personal Laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza, correspondiente a la oferta 
de empleo público de 2024, con sujeción a las siguientes:

Bases específicas

Base 1. Normas generales.
Es objeto de las presentes bases específicas la cobertura mediante oposición, 

en turno independiente para quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad física o sensorial, de la plaza determinada en la base 2 de la presente 
convocatoria, que se ajustarán a lo establecido en las bases generales aprobadas por 
decreto num. 675, de 19 de marzo de 2021 (BOPZ num. 71, de 29 de marzo de 2021), 
para las convocatorias de procesos de selección para acceso en turno libre de plazas 
de funcionario de carrera y laboral fijo.

Base 2. Plaza convocada.
• Una plaza de auxiliar de sala y depósito, en turno independiente para personas 

con discapacidad física o sensorial, grupo IV, nivel VII del convenio colectivo para el 
Personal Laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza, vacante en la plantilla de 
Personal Laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza, incluida en la oferta de 
empleo público de 2024.

En el supuesto de que no se cubriera la plaza en el presente cupo, procederá a 
incorporarse al cupo de acceso por turno libre.

Base 3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes que concurran a la convocatoria, además 

de reunir los requisitos exigidos en la base 2 de las bases generales, aprobadas 
decreto num. 675, de 19 de marzo de 2021 (BOPZ num. 71, de 29 de marzo de 2021), 
deberán reunir los siguientes requisitos:

—Tener la condición legal de persona con discapacidad en un grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, de tipo físico o sensorial con carácter exclusivo o 
prevalente; y poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de 
la categoría a la que se aspira.

—Certificado de haber cursado la ESO (Certificado de Escolaridad) o equiva-
lente.

Con el fin de acreditar la discapacidad física o sensorial, las personas aspirantes 
deberán aportar alternativamente (uno de los dos) junto con la instancia de participa-
ción:

a) Copia de la resolución administrativa o certificado dictado y expedido por los 
órganos competentes del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, u órgano compe-
tente de otra comunidad autónoma, o del departamento ministerial competente de la 
Administración General del Estado en el que se acredite poseer una discapacidad de 
grado igual o superior al 33%.

Además se adjuntará copia del dictamen técnico facultativo para conocer los 
datos que se han tenido en cuenta para calificar el grado de discapacidad, salvo que 
estos obren en la resolución administrativa o en el certificado.
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b) Copia de la tarjeta acreditativa de grado de discapacidad, para discapaci-
tadas o discapacitados residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón ajustada 
a la Orden de 13 de noviembre de 2009, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, o norma posterior que la sustituya.

Además, se adjuntará copia del dictamen técnico facultativo para conocer los 
datos que se han tenido en cuenta para calificar el grado de discapacidad, salvo que 
estos obren en la tarjeta acreditativa.

Las personas aspirantes discapacitadas derivadas del reconocimiento de una 
pensión de incapacidad en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los que 
lo sean por ser pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión 
de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, 
deberán aportar la resolución administrativa o certificado acreditativo de tales situa-
ciones conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por 
el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad.

Todos los documentos requeridos en los puntos precedentes que se aporten 
para acreditar la discapacidad deberán ser originales o copias compulsadas/cote-
jadas.

Con carácter previo a la aprobación de la lista de personas admitidas y 
excluidas, la Diputación Provincial de Zaragoza podrá verificar el cumplimiento por 
parte de las personas aspirantes de los requisitos de participación establecidos en 
la base segunda, en particular la capacidad funcional de una persona aspirante para 
el desempeño de las funciones habitualmente desarrolladas por los funcionarios o 
funcionarias integradas en las plazas objeto de las presentes bases, pudiendo recabar 
a tal fin información complementaria del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

3.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento 
de la formalización del contrato de trabajo.

Base 4. Derecho de examen.
Importe y forma de pago: La tasa por «Derecho de examen» exigida en la presente 

convocatoria es de 6,01 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, dentro del refe-
rido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta número 
ES82 2085 5200 84 0331125163, de Ibercaja Banco, S.A. El resguardo acreditativo 
deberá presentarse junto con la solicitud.

El impago de la tasa por derechos de examen o el abono de la tasa en cuantía 
inferior a la exigida, no será causa de subsanación, quedando la persona interesada 
excluida del proceso selectivo.

Base 5. Sistema selectivo.
El sistema de selección será mediante oposición, que constará de dos ejercicios 

de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.
5.1. Primer ejercicio: Test de conocimiento.
Consistirá en la realización de un cuestionario que adoptará la forma de test, 

sobre conocimientos referidos a la materia contenida en el anexo II de la convocatoria, 
con 60 preguntas y con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta, 
con penalización, aplicando la siguiente fórmula de corrección:

	 E
R = A –———————————————
	 Número de respuestas –1

R -> Resultado final.
A -> Número de aciertos.
E -> Número de errores.
Número de respuestas -> Número de respuestas – 1 (4 – 1 = 3).
La duración máxima del ejercicio será de 75 minutos. Este ejercicio se valo-

rará de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5,00 
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puntos para superar el ejercicio, siendo eliminadas aquellas personas aspirantes que 
no obtengan esa puntuación mínima.

5.2. Segundo ejercicio:
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos sobre las 

funciones propias a desarrollar que a título orientativo se definen en el anexo I de 
la convocatoria. Dicho ejercicio se efectuará en el tiempo y forma que determine el 
tribunal.

El tribunal calificador quedará facultado para determinar la forma que pueda 
adoptar la realización de este o estos ejercicios prácticos, pudiendo ser escrito, oral o 
haciendo uso de los materiales o herramientas necesarios para realizar las funciones 
descritas.

Este ejercicio, en el caso de ser escrito, deberá ser leído por las personas 
aspirantes en sesión pública ante el tribunal calificador, valorándose la preparación 
y correcta aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de/los supuesto/s 
planteado/s.

Este ejercicio o ejercicios se valorarán en global de 0 a 10,00 puntos, siendo 
necesario obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos para superar el ejercicio, 
siendo eliminadas aquellas personas aspirantes que no obtengan esa puntuación 
mínima.

Base 6. Desarrollo del proceso, calificación del proceso selectivo y propuesta de 
nombramiento.

Se realizará conforme a la base 7 de las bases generales de los procesos de 
selección para acceso en turno libre de plazas de funcionario de carrera y laboral fijo, 
aprobadas por decreto num. 675, de 19 de marzo de 2021 (BOPZ num. 71, de 29 de 
marzo de 2021).

El orden de actuación de las personas aspirantes admitidas se efectuará por 
orden alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra «U», según la Resolución 
de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que 
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado (Boletín Oficial del Estado 
num. 184, de 1 de agosto de 2025).

Base 7. Lista de espera.
La lista de espera que se genere, en su caso, del presente proceso selectivo 

estará reservada para las personas aspirantes al turno independiente que tengan la 
condición legal de personas con discapacidad física o sensorial, sin afectar ni derogar 
a las listas de espera vigentes derivadas del turno libre general. En todo caso, la lista 
de espera tendrá una duración máxima de dos años, prorrogable por uno más, previo 
acuerdo con el comité de empresa.

Base 8. Normas finales.
Para lo no regulado en las presentes bases específicas serán de aplicación las 

bases generales de los procesos de selección para acceso en turno libre de plazas de 
funcionario de carrera y laboral fijo, aprobadas por decreto num. 675, de 19 de marzo 
de 2021 (BOPZ num. 71, de 29 de marzo de 2021). Las presentes bases, así como las 
bases generales, vinculan a la Administración, al tribunal y a quienes participen en la 
oposición, y tanto la presente convocatoria, con sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal, podrán ser impugnados por 
las personas interesadas en los casos y formas que determina Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público, así como en su caso, 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.
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ANEXO I

Plaza: Auxiliar de sala y depósito

• Número de plazas: 1.
• Categoría de la plaza: Grupo IV, nivel VII, convenio colectivo de DPZ.
• Oferta de empleo público: 2024 (plaza reservada a personal laboral con disca-

pacidad).
• Características:
• Requisitos: Poseer grado de discapacidad de tipo físico o sensorial reconocida 

igual o superior al 33%.
• Titulación: Certificado de haber cursado la ESO (Certificado de Escolaridad) o 

equivalente.
• Tipo de contrato: Personal laboral fijo.
• Funciones: Orientativas hasta la aprobación del correspondiente instrumento 

de ordenación de personal:
—Los auxiliares de sala y depósito buscan, recuperan y proporcionan informa-

ción a petición de los usuarios. Participan de forma activa en la conservación de las 
colecciones de archivos y bibliotecas y en el mantenimiento y funcionamiento de sus 
depósitos.

En las tareas a desarrollar, se incluyen, principalmente, las siguientes:
—Participar en la gestión de servicio de préstamo y de redes de información a 

disposición de los usuarios.
—Servir la documentación solicitada y dar soporte técnico para un uso correcto, 

verificando la adecuada conservación de los mismos.
—Trasladar la documentación desde los diferentes depósitos hasta las salas de 

lectura u otras salas de trabajo y posteriormente reintegrarla a su localización original.
—Realizar tareas de inventariado, archivo, clasificación, ordenación, conserva-

ción, acondicionamiento, colocación, limpieza y saneamiento, expurgo de los fondos 
existentes.

—Realizar movimientos internos de las cajas y de los fondos existentes en los 
distintos depósitos del Servicio de Archivos y Bibliotecas.

—Manejar aparatos de reproducción como fotocopiadoras, escáneres y cámaras 
de fotografía digital, lectores de microfichas y microfilm, entre otros.

—Utilizar ordenadores y terminales para el acceso a los catálogos del Servicio, 
bases de datos e internet.

—Colaborar con los técnicos del Servicio de Archivos y Bibliotecas en el come-
tido de sus funciones.

—Desempeñar otras tareas afines dentro del Gran Grupo 4 del CIUO-88 y 
CNO-94.
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ANEXO II

Temario

Tema 1. La Constitución española de 1978: derechos y deberes fundamentales 
de los españoles y organización territorial del Estado.

Tema 2. La Diputación Provincial de Zaragoza: la Institución Fernando el Cató-
lico.

Tema 3. Sistemas de bibliotecas en Aragón. Ley 7/2015, de Bibliotecas de 
Aragón.

Tema 4. Las bibliotecas de la Diputación Provincial de Zaragoza: Biblioteca 
Central, Biblioteca del Casino Principal, Biblioteca del Casino Mercantil, Biblioteca de 
la Institución Fernando el Católico. Reglamento.

Tema 5. La biblioteca: concepto y función. Tipos de bibliotecas. La colección 
local.

Tema 6. Gestión de la colección bibliográfica: concepto. Selección, adquisición, 
registro, sellado, preparación y colocación de los fondos.

Tema 7. La ficha catalográfica: áreas. El formato Marc. Los sistemas integrados 
de gestión de bibliotecas.

Tema 8. Servicios al público: información, consulta en sala, préstamo.
Tema 9. Los depósitos: sus características. La preservación, conservación y 

limpieza de los fondos bibliográficos y documentales en cualquiera de sus soportes. 
El expurgo.

Tema 10. La reproducción de fondos. Distintos procedimientos: fotocopia, micro-
film, copia digital.

Tema 11. Gestión de contenidos en el siglo XXI en archivos y bibliotecas: bases 
de datos, sistemas integrados de gestión, acceso a sistemas remotos.

Tema 12. Fuentes de información on line para archivos y bibliotecas.
Tema 13. El archivo: concepto y funciones. Tipos de archivos.
Tema 14. El documento de archivo: concepto, caracteres y valores. Ciclo vital de 

los documentos. La gestión documental.
Tema 15. El archivo: instrumentos de control, instrumentos de descripción, 

cuadro de clasificación de documentos.
Tema 16. El proceso de transferencia. La relación de transferencia.
Tema 17. Sistema de archivos de Aragón. Ley 6/1986, de Archivos de Aragón.
Tema 18. Los archivos de la Diputación Provincial de Zaragoza: Archivo del 

Reino, Intendente, Establecimiento de Beneficiencia, Gobierno Político de Aragón, 
Monasterio de Veruela, Colección Fotográfica, Junta Superior de Aragón, Diputación 
Provincial de Zaragoza. Reglamento.

Tema 19. Ley de Prevención de Riesgos. Riesgos y medidas preventivas en 
archivos y bibliotecas.

Tema 20. Principios generales de la actuación de los poderes públicos arago-
neses en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas, se desa-
rrollarán conforme a las normas vigentes en el momento de celebración de los ejer-
cicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos 
puedan exponerse.


